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Secretaría Municipal

BUIN, 1 4 N0V :C18

DECRETO ALCALDICIO tt' ,l-tl+l / VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arr.
Na 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley de Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, Ns B de la Constitución Política de
Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento N" 87,
del 09 de Febrero de 1993 0rdenanza Sobre Normas Sanitarias para la comuna de
Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo Vl Art.27,28y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Carta, de fecha 07 de Noviembre de 2018, elaborada por la
Directora de la Escuela Villaseca, a través de la que solicita autorización para realizar
caminata, el día 16 de Noviembre de 2018, con motivo del Aniversario del
Establecimiento Educacional.

3

decretar lo requerido.
La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza e instruye

DECRETO.

1.- Autolcese a la Escuela Villaseca para realizar una caminata, el
día Viernes 16 de Noüembre de 2018, desde las 09:30 a las 10:30 horas, esto con
motivo de la Comnemoración del Aniversario N' 127 del Establecimiento Educacional.

2.- El recorrido será desde Avda. Villaseca N'81,4, Simón Reyes,
Villa Las Viñas de Buin (calles principales), para regresar por calle La Cruz y Avda.
Villaseca. De acuerdo a lo informado por la Directora del establecimiento, doña
Marianela lara Aguilar; además de contar con la participación de todos los alumnos,
docentes, asistentes de educación, aporderados y un carro con el Rey y la Reina.

conjunto con Car
3.- InshrÍyase a la Oficina del Programa Buin Seguro, para que, en

ineros de Chile, desarrollen el resguardo del evento.

ANóTESE, coMUNfeuEsE YARcHrvEsE.
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